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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

415387/2024 (0) DE FECHA 17/10/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155702034 DESDE EL VIERNES, 5 DE FEBRERO DE 2021
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
SUSCRIPTOR:  GIULIA CIPRIANI 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  LORENZO CIPRIANI 
DIRECTOR / TESORERO:  MARY DELCY FIGUEROA FLORES 
DIRECTOR / SECRETARIO:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 

AGENTE RESIDENTE:  YANGUEZ & CO. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EJERCIDA POR EL PRESIDENTE, EN SU DEFECTO , POR EL
SECRETARIO Y EN DEFECTO DE AMBOS, POR EL TESORERO DE LA SOCIEDAD. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERÁ DE DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS (USD10,000.00) MONEDA DE CURSO
LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COMO EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, DIVIDIDO EN DIEZ MIL
(10,000) ACCIONES , CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (USD1.00) CADA UNA. TODAS LAS ACCIONES
SERÁN NOMINATIVAS. ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ
- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE TATIANA GONZALEZ VIGIL  MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 3169 DEL
28 DE MARZO DE 2022 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 17 DE OCTUBRE DE 2024A LAS 10:01
A. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404845479

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: BC3B1515-1DCC-411E-AA04-BDC5F07402AD

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: UMBERTO ELIAS
PEDRESCHI PIMENTEL
FECHA: 2024.10.17 10:02:06 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309653/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30409886  UBICADO EN LOTE S/N,  LAS
GUABAS, CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ.
 CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 16 ha 4383 m² 55 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 16 ha
4383 m² 55 dm².
COLINDANCIAS: NORTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA FOLIO REAL CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y DIOS (44652), PROPIEDAD DE EL ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE Y TERRENOS
OCUPADOS POR ERNESTO NAVARRO.  SUR: RESTO LIBRE DE LA FINCA FOLIO REAL CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS (44652), PROPIEDAD DE EL ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE. 
ESTE: CON TERRENO OCUPADO POR DIGNO MORAN, Y CON TERRENO OCUPADO POR BELTRAN BUITRAGO
MORÁN.  OESTE: CON SERVIDUMBRE EXISTENTE.
NÚMERO DE PLANO: 020603-42071
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON
NOVENTA Y NUEVE(B/.119,999.99)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO L 19/06/2024, EN
LA ENTRADA 232620/2024 (0)FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F8F90B41-2D15-4C0D-A8FC-B318A084B3EE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: VANESSA IVON
IGLESIAS BEDOYA
FECHA: 2024.08.05 14:40:13 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y
BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.     OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS
DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA
277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN:PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 %
ANUALCONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00%
ANUAL, INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL.  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL
MAINTENANCE, S.A.    INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
2:38 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR
UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404731197

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F8F90B41-2D15-4C0D-A8FC-B318A084B3EE

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309655/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30396372  UBICADO EN
CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ.
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 16 ha 4383 m² 55 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 16 ha
4383 m² 55 dm².
COLINDANCIAS: NORTE: COLINDA  CON  RESTO LIBRE DE LA FINCA REAL N° 44652, PROPIEDAD  DE EL
ASENTAMIENTO  CAMPESINO  11 DE OCTUBRE.  SUR: COLINDA CON  RESTO LIBRE  DE  LA FINCA  FOLIO  REAL
N°  44652, PROPSIEDAD  DE  EL ASENTAMIENTO  CAMPESINO  11 DE OCTUBRE.  ESTE: COLINDA CON  TERRENO
OCUPADO POR:   JOSE  JESUS  BUITRAGO , POR  DIGNO MORAN. OESTE: COLINDA  CON  SERVIDUMBRE
EXISTENTE. ( CALLE  PRINCIPAL LAS GUABAS).
NÚMERO DE PLANO: 020603-42070
 CON UN VALOR DE B/.119,999.99 (CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON
NOVENTA Y NUEVE).

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO EL 19/06/2024, EN
LA ENTRADA 232620/2024 (0)

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 1C7D4585-88F3-4133-93B4-F60D1275BA5B

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: VANESSA IVON
IGLESIAS BEDOYA
FECHA: 2024.08.05 14:43:24 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN:PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
2:41 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.   NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR
UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404731204

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 1C7D4585-88F3-4133-93B4-F60D1275BA5B

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

231



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309666/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PENONOMÉ CÓDIGO DE UBICACIÓN 2503, FOLIO REAL Nº 30409920  UBICADO EN LOTE S/N,  LAS
GUABAS, CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ.
 CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 16 ha 4383 m² 55 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 16 ha
4383 m² 55 dm².
COLINDANCIAS: NORTE: COLINDA  CON  RESTO LIBRE DE LA FINCA REAL N° 44652, PROPIEDAD  DE EL
ASENTAMIENTO  CAMPESINO  11 DE OCTUBRE. SUR: COLINDA CON  RESTO LIBRE  DE  LA FINCA  FOLIO  REAL
N°  44652, PROPIEDAD  DE  EL ASENTAMIENTO  CAMPESINO  11 DE OCTUBRE.  ESTE: COLINDA CON  TERRENO
OCUPADO POR JOSÉ   JESÚS   BUITRAGO, CON TERRENO OCUPADO POR RAFAEL BUITRAGO B., Y CON TERRENO
OCUPADO POR SIXTO BUITRAGO N. OESTE: COLINDA  CON  SERVIDUMBRE EXISTENTE. 
NÚMERO DE PLANO: 020603-42072
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON
NOVENTA Y NUEVE(B/.119,999.99)   

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO

CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA
DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO.. INSCRITO EL 19/06/2024, EN
LA ENTRADA 232620/2024 (0)

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 00FABE14-58A1-486D-B3B0-41A86DF761DA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: VANESSA IVON
IGLESIAS BEDOYA
FECHA: 2024.08.05 14:45:44 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

232



Registro Público de Panamá

FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 INSCRITO EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN: PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL.  A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
INSCRITO  EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 5 DE AGOSTO DE 2024
2:44 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ,
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR
UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404731211

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 00FABE14-58A1-486D-B3B0-41A86DF761DA

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 309669/2024 (0) DE FECHA 01/08/2024

DATOS DEL INMUEBLE
(INMUEBLE) PENONOMÉ Código de Ubicación 2503, Folio Real Nº 44652 (F)  
UBICADO EN CORREGIMIENTO COCLÉ, DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLÉ 
Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 15 ha 7065 m² 8 dm² 
EL VALOR DEL TRASPASO ES CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON
CUARENTA Y SEIS(B/.119,369.46)   
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: ASENTAMIENTO CAMPESINO 11 DE OCTUBRE Y ERNESTO NAVARRO; SUR:
CEMENTERIO PUERTO GAGO, NG KING LUNG Y CAMINO A CALLE PRINCIPAL LAS GUABAS Y A PUERTO GAGO;
ESTE: CALLE A PUERTO EL GAGO Y A CALLE PRINCIPAL LAS GUABAS, BELTRAN BUITRAGO MORAN, DIGNO
MORAN, JOSE JESUS BUITRAGO, RAFAEL BUITRAGO B., SIXTO BUITRAGO N. Y ELCIRA PALACIOS B.; OESTE:
CAMINO A CALLE PRINCIPAL LAS GUABAS Y A PUERTO EL GAGO.
PLANO 206-03-10673.
NÚMERO DE PLANO: 206-03-10673 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.(RUC 155702034-2-2021)TITULAR DE UN DERECHO DE USUFRUCTO
CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL TRUST INC)(RUC 155655408-2-2017)TITULAR DE UN DERECHO DE NUDA
PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE 
GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN
APLICABLES. SE ADVIERTE AL COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE 5MTS
DESDE LA CERCA DE LA PARCELA ADJUDICADA HASTA EL EJE DEL CAMINO A CALLE PRINCIPAL LAS GUABAS Y A
PUERTO EL GAGO CON EL CUAL COLINDA AL SUR Y OESTE...FECHA DE REGISTRO: 20080624
15:35:36.8MAGONZ ...INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 17/09/2015, EN LA ENTRADA 407514/2015 (0)
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO SIRVIENTE): TIPO DE SERVIDUMBRE: DE PASO. DESCRIPCIÓN
DE LA SERVIDUMBRE: ACUERDAN LAS PARTES QUE EL ÁREA DESTINADA A LA SERVIDUMBRE Y QUE HABRÁ DE
SER ESTABLECIDA SOBRE LA FINCA PARA EL PASO DE LA TERCERA LÍNEA DE TRANSMISIÓN VELADERO — LLANO
SÁNCHEZ — CHORRERA-PANAMÁ, EN  (230K V); TENDRÁ UN ANCHO DE (28.00 MTS.) Y UNA SUPERFICIE DE (0
HAS + 9758.42MTS2).. VALOR DE LA SERVIDUMBRE  TREINTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE BALBOAS CON
NUEVE (B/.30,519.09) ...INSCRITO AL ASIENTO 2, EL 09/06/2016, EN LA ENTRADA 243763/2016 (0)
LIMITACIONES DEL DOMINIO:  EL PROPIETARIO NO PODRÁ CEDER, GRAVAR NI TRANSMITIR POR
CUALQUIER TÍTULO JURÍDICO, SALVO SUCESIÓN U ORDEN JUDICIAL, EN TODO O EN PARTE, LOS DERECHOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES PACTADAS EN LA CLÁUSULA 5
DEL PRESENTE CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROPIETARIO TRANSMITA O ENAJENE LOS PREDIOS A
UN TERCERO, EL NUEVO TITULAR QUEDARÁ SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EL
PROPIETARIO TENLA CON EL USUFRUCTUARIO. 7.2 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL USUFRUCTUARIO
ES PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO DE EMPRESAS INTERESADAS O COMPROMETIDAS EN LA GENERACIÓN
DE ENERGÍA, QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL USUFRUCTUARIO PODRÁ CEDER O TRANSMITIR LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE QUIEN ELLA DETERMINE CONVENIENTE, EN
CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODOS LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES
DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA TODO ELLO UN
SIMPLE AVISO POR ESCRITO A EL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS ANTERIORES A LA FECHA

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E85B9EC1-1A0A-4827-BE8E-96BE0E8202C6

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: RITA YARISETH
TEJADA DOMINGUEZ
FECHA: 2024.08.02 14:51:02 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. -7.3 NO SE CONSIDERARÁ CESIÓN LA TRANSMISIÓN QUE HAGA EL
USUFRUCTUARIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A CUALQUIER OTRA SOCIEDAD
FILIAL O EN LA CUAL EL USUFRUCTUANDO PARTICIPE COMO SOCIO O ACCIONISTA, I SEA PARTE DEL MISMO
GRUPO DE EMPRESAS, EN CUYO CASO, LA PARTE CESIONARIA O CAUSAHABIENTE ASUMIRÁ TODO LOS
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO ADQUIRIDOS CONFORME AL PRESENTE CONTRATO,
BASTANDO PAR TODO ELLO UN SIMPLE AVISO POR ESCRITO AL PROPIETARIO, DENTRO DE LOS TREINTA (30)
DÍAS ANTERIORES A LA FECHA DE LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE.—7,4 EL PROPIETARIO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO CON ENTIDADES AUTORIZADAS PARA TAL FIN, PARA LO CUAL
DEBERÁN COMUNICAR CON TREINTA (30) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A USUFRUCTUARIO A FIN DE QUE EL MISMO
TENGA CONOCIMIENTO DE LAS GESTIONES PERTINENTES, ASÍ COMO EL DEBE DE NOTIFICARLE AL
USUFRUCTUARIO ACERCA DE LA ENTIDAD A FAVOR DE QUIEN DEBAN EFECTUÁRSELE EL PAGO DE LA
CONTRAPRESTACIONES CORRESPONDIENTES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO....INSCRITO AL ASIENTO 11,
EL 19/06/2024, EN LA ENTRADA 232620/2024 (0)
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ  S.A.CANAL FIDUCIARIA, S.A. (CANAL
TRUST INC)SIENDO FIDEICOMITENTE(S) SOL REAL MAINTENANCE, S.A.  Y BENEFICIARIO(S) CANAL BANK S.A.
OBJETO DEL FIDEICOMISO: PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS DEL FIDEICOMISO EN EL SIGUIENTE
ASIENTO FICHA FID : 30132809 ...INSCRITO AL ASIENTO 12, EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)
PRÉSTAMO GARANTIZADO CON FIDEICOMISO: TIPO DE GARANTIA. MONTO TRES MILLONES VEINTITRÉS
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON VEINTICINCO (B/.3,023,681.25)    DESCRIPCIÓN: DADA EN
FIDEICOMISO ESTA FINCA PARA GARANTIZAR FACILIDADES CREDITICIAS QUE CORRESPONDE A LA  FICHA FID
30132809 QUE CORRESPONDE AL MONTO DE B/.3,023,681.25 DESGLOSADO EN: PRÉSTAMO  COMERCIAL
MONTO: B/. 3, 013,681.25, PLAZO: 6 AÑOS, INTERES: 9.50% ANUAL, INTERES EFECTIVA: 10.19 % ANUAL
CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO, MONTO: B/. 10,000.00, PLAZO: 12 MESES,INTERES: 18.00% ANUAL,
INTERES EFECTIVA: 18.00% ANUAL...A FAVOR DE CANAL BANK S.A.   DEUDOR SOL REAL MAINTENANCE,
S.A....INSCRITO AL ASIENTO 13, EL 18/07/2024, EN LA ENTRADA 277161/2024 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA VIERNES, 2 DE AGOSTO DE
20242:47 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE
PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404731218

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: E85B9EC1-1A0A-4827-BE8E-96BE0E8202C6

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

336053/2024 (0) DE FECHA 21/08/2024

QUE LA PERSONA JURÍDICA

SOL REAL MAINTENANCE, S.A.
TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155690078 DESDE EL MARTES, 14 DE ENERO DE 2020
- QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
SUSCRIPTOR:  FREDY ALEXANDER PATIÑO ZAPATA 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  GIULIA CIPRIANI  
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  FREDY ALEXANDER PATIÑO ZAPATA 
DIRECTOR / SECRETARIO:  TATIANA GONZALEZ VIGIL 
DIRECTOR / TESORERO:  GIACOMO MANGIA 

AGENTE RESIDENTE:  YANGUEZ & CO. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ LA PRESIDENTA, Y EN SU AUSENCIA, EL VICEPRESIDENTE. EN
AUSENCIA DE AMBOS LO SERA LA SECRETARIA. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS
EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDADA ES DE DIEZ MIL BALBOAS, DIVIDIDO EN MIL ACCIONES COMUNES,
NOMINATIVAS, CON UN VALOR NOMINAL DE DIEZ BALBOAS CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ
- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE TATIANA GONZALEZ VIGIL, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2660 DE
11 DE MARZO DE 2024 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO SUS FACULTADES PODER
GENERAL DE ADMINISTRACION 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FREDY ALEXANDER PATIÑO ZAPATA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO
2660 DE 11 DE MARZO DE 2024 DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO SUS
FACULTADES PODER GENERAL DE ADMINISTRACION 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 21 DE AGOSTO DE 2024A LAS
11:40 A. M.. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404759263

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 15CED19C-44D4-47E0-ABA3-3B4241F9A10F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: VIRGINIA ESTHER
SEGUNDO BARRAGAN
FECHA: 2024.08.21 11:41:22 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR F3
Quebrada El Barrigón

Leyenda

ESCALA 1:20000

Mapa levantado sobre Hoja Cartográfica del
Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia
4141 III SW, Malla 1: 25 000. 

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F3

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA DE UBICACIÓN 

FOTOGRAFÍA AÉREA
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

Curvas de Nivel
Quebrada El Barrigón
PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F3

Leyenda ESCALA 1:20000

Mapa levantado sobre OSM TOPO Y curvas de
nivel generadas en campo cotejadas con DEM
Nacional a 30 metros. 

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F3

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA DE TOPOGRAFÍA

FOTOGRAFÍA AÉREA
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Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 
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REPORTE DE ANÁLISIS AGUAS SUPERFICIALES 

 

 

“PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, 
SANTA CRUZ SOLAR" F3 

Corriente de Agua Quebrada El Barrigón, Globos de 
Terrenos ubicado en el Sector entre Las Guabas, 

Buena Vista, Pan de Azúcar y Puerto Gago, 
corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, 

Provincia de Coclé, República de Panamá. 
 

FECHA DE MUESTREO: 01 de agosto de 2024 
FECHA DE ANÁLISIS: Del 02 al 15 de agosto de 2024 

NÚMERO DE INFORME: 2024-002-B645 v.1 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-B645-002 v.0 

REDACTADO POR: Kathlin Mendieta 
REVISADO POR: Licdo. Alexander Polo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Generadora Solar Santa Cruz, S.A. 

Proyecto Análisis de Aguas Superficiales 

Dirección Provincia de Coclé, distrito de Penonomé  

Contacto José Pablo. Castillo Concepción 

Fecha de Recepción de la Muestra 02 de agosto de 2024 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 
Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para 
uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico 

 

No aplica (el cliente trajo la muestra al laboratorio) 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  

 
Despejado, sin sol, no Lluvia. (*) 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 07019-24 

Nombre de la Muestra Quebrada El Barrigón  

Coordenadas  17P 561995 UTM 926170 (*) 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO 

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B 3,60 ±0,09 1,40 <10 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 230 ±0,02 1 <250 UFC 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B 4611,00 ±0,02 1,00 N.A. 

Conductividad Eléctrica C.E. µS/cm SM 2510 B 73,27 ±0,06 0,90 N.A. 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

DBO5 mg/L SM 5210 B 1,08 ±0,02 1,00 <3,00 

Oxígeno Disuelto** OD mg/L SM 4500 O G 2,90 ±0,05 2,00 >7,00 

Potencial de Hidrógeno pH UpH SM 4500 H+ B 6,60 ±0,02 0,10 6,50 - 8,50 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

S.S.T. mg/L SM 2540 D 36,00 (*) 7,00 <50,00 

Temperatura  T° ºC SM 2550 B 3,60 ±0,02 -20 ±3°C 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 54,10 ±0,03 0,07 <50 

  

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• N.A: No Aplica.  

• N.M.: No medido.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• *: Datos Proporcionados por el Cliente. 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  

 

Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizo el análisis de una (1) muestra de Agua Superficial. 
 

2. Para las muestras (07019-24), dos (2) de los parámetros analizados están fuera los límites establecidos en el 
Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y 
sin contacto directo. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No aplica (cliente recolecto la muestra). 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 

 

 

 

 

 

 
 

Quebrada El Barrigón (*) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Nota: 

• (*): Fotografía Proporcionada por el Cliente. 
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ANEXO 2: Recepción de la muestra. 

 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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2.0- INTRODUCCIÓN. 

El presente Estudio hidrológico se elabora como parte de los contenidos mínimos 

establecido en el artículo No 25 del Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023, 

modificado por articulo 6 del Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, para la 

presentación del Estudio de Impacto Ambiental Categorúia I, sobre el proyecto 

denominado “Planta de Generación Fotovoltaica Santa Cruz Solar” F3, toda vez que 

Quebrada El Barrigón, fuente hídrica superficial ubicada en el sector, forma parte del 

polígono sobre el cual será desarrollado dicho proyecto. 

Generadora Solar Santa Cruz S.A.,sociedad anónima debidamente registradas en el 

Registro Público mediante el Mercantil Folio No 155702034 (S), cuyo apoderado 

general es la señora Tatiana González, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 

No cédula 4-741-535, con oficinas en Bella Vista, Calle Aquilino de La Guardia, PH 

Bicsa Financial Center, piso 43, oficina 10, promueve el desarrollo de una planta 

fotovoltaica la cual será desarrollada sobre un predio con una superficie total de 65 Ha 

+ 0,215.73 m2, compuesto por las siguientes fincas: 

- Folio Real No 30409886 (F), código de ubicación 2503, con una superficie inicial 

y resto libre de 16 ha + 4,383.55 m2. 

- Folio Real No 30396372 (F), código de ubicación 2503, con una superficie inicial 

y resto libre de 16 ha + 4,383.55 m2. 

- Folio Real No 30409920 (F), código de ubicación 2503, con una superficie inicial 

y resto libre de 16 ha + 4,383.55 m2. 

- Folio Real No 44652 (F), código de ubicación 2503, con una superficie inicial y 

resto libre de 15 ha + 7,065.08 m2. 

La sección hídrica de dicha quebrada sobre el cual se presenta el estudio hidrológico se 

ubica dentro de la superficie ocupado por dichas fincas. 
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2.1. Generales de la empresa: 

Promotor: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A. 

Generales Folio Mercantil No 155702034 (S) 

Apoderado general:  
TATIANA GONZÁLEZ 
Ced: 4-741-535 

Contactos  

TATIANA GONZÁLEZ 
www.gruposolreal.com & info@solrealgroup.com 
Tel: 838-9280 

Ubicación 
Corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de 
Coclé. 

Responsable: 

Digno Manuel Espinosa G. 
CTNA- 6475-10 
manespiambiental@gmail.com 

6674-9222 

 
 
2.2. Objetivos: 

➢ Reconocer las características físicas y ambientales de la región donde se 

ubica la fuente de agua superficial. 

➢ Cumplir con la normativa ambiental vigente para la presentación de estudios 

hidrológicos de fuentes superficiales. 

➢ Presentar la caracterización Hídrica de la fuente. 

➢ Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 

2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024. 

 
2.3. Metodología: 

La metodología consistió en visitas de campo por parte de la consultoría, reuniones y 

coordinaciones a fin de obtener la información referente al ambiente físico y biológico 

(Línea Base), caracterización de la fuente hídrica, así como la información 

meteorológica e hídrica del área de influencia. 

Todo esto con el fin de elaborar un documento que cumpla con los requerimientos 

establecidos por el Ministerio de Ambiente, en cuanto a la presentación de los Estudios 

Hidrológicos.  
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Coordenadas UTM WGS 84 del polígono del proyecto. 

Punto  Este  Norte  Punto  Este  Norte  

1 562327.73 926621.29 25 561972.28 925775.32 

2 562515.55 926588.39 26 561948.79 925826.61 

3 562546.24 926585.08 27 561926.99 925879.07 

4 562600.74 926584.57 28 561904.02 925930.97 

5 562632.60 926582.65 29 561890.20 925967.63 

6 562633.36 926555.79 30 561878.40 925996.29 

7 562547.04 926564.19 31 561864.88 926034.83 

8 562547.42 926423.84 32 561852.88 926061.12 

9 562549.22 926221.09 33 561845.17 926081.28 

10 562549.97 926101.27 34 561839.66 926099.04 

11 562550.91 926018.76 35 561833.10 926121.50 

12 562551.90 925972.68 36 561823.84 926157.65 

13 562268.02 925972.68 37 561814.61 926192.43 

14 562268.02 925788.79 38 561810.21 926214.29 

15 562044.40 925703.54 39 561806.29 926225.57 

16 562040.76 925703.88 40 561800.17 926233.81 

17 562034.00 925703.35 41 561793.49 926239.20 

18 562027.31 925701.01 42 561792.73 926251.95 

19 562021.45 925697.79 43 561773.89 926333.40 

20 562018.03 925696.32 44 561754.28 926413.38 

21 562012.58 925693.98 45 561726.80 926519.34 

22 562008.45 925693.10 46 561725.01 926525.48 

23 561999.60 925711.27 47 561711.10 926573.11 

24 561985.91 925742.98       

 

A continuación, se presentan las coordenadas del punto sobre el cual se tomará como 

referencia para la simulación hidrológica del área de drenaje de la fuente hídrica, el mismo 

se puede establecer en las siguientes coordenadas:  

 

Punto Este Norte 

Punto de Quebrada 562022 925740 
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Ver mapa en anexos 
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Fuente: Vista Satelital ESRI. 

 
 
4.0- BASE LEGAL. 

✓ Ley General de Ambiente. 

Numeración: Ley No. 41 

Fecha: 1 de julio de 1998 

Gaceta Oficial: No. 23,578 

Ámbito de Aplicación 

La administración del ambiente es una obligación del Estado; por tanto, la presente 

Ley establece los principios y normas básicos para la protección, conservación y 

recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, 

a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país. 

 
✓ Ley de Uso de Aguas 

Numeración: Ley No. 35 

Fecha: 22 de septiembre de 1966 

Gaceta Oficial: No. 15,725 

Ámbito de Aplicación 
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La presente Ley establece que las aguas pertenecen al Estado y son de uso público. La 

misma, reglamenta la explotación de las aguas del Estado para su aprovechamiento 

conforme al interés y bienestar público y social, en cuanto a utilización, conservación y 

administración respecta. 

✓ Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023, modificdo por el Decreto 

Ejecutivo no 2 de 27 de marzo de 2024, que regulan los Estudios de Impactos 

Ambientales. 

✓ Ley No. 44 De 5 de agosto de 2002 Que establece el Régimen Administrativo 

Especial para el manejo, protección y conservación de las cuencas hidrográficas 

de la República de Panamá. 

 

5.0- DEFINICIÓN DEL RÍO PRINCIPAL. 

Para definición del río principal, pasamos a describir en primera instancia las 

características de la cuenca a la cual pertenece el área de drenaje del sitio en donde 

está ubicada la sección hídrica del cuerpo de agua objeto de este estudio. 

El área del proyecto se ubica dentro de la cuenca Nº 134 - Río Grande, la cual se 

encuentra localizada en la vertiente del Pacifico, en la provincia de Coclé, entre las 

coordenadas 8° 11 y 8° 43 de latitud norte y 80° 53 de longitud oeste. El área de 

drenaje total de la cuenca es de 2515 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud 

del río principal es de 94 km. La elevación media de la cuenca es de 150 msnm, y el 

punto más alto de la cuenca se encuentra en la cordillera central con una elevación 

máxima de 1448 msnm. 

La cuenca registra una precipitación media anual de 2046 mm. Las lluvias se 

distribuyen gradualmente desde el centro de la cuenca con un aproximado de 3000 

mm/año, hacia el litoral con 1500 mm/año. El 92 % de las lluvias ocurren entre los 

meses de mayo a noviembre y el 7 % restante se registra entre los meses de diciembre 

a abril. 

Adicional podemos indicar que el proyecto se encuentra ubicado entre las Subcuencas 

Región Hidrográfica - Copé - Las Lajas y Región Hidrográfica - Río Chico Baja. 
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Sub-Cuencas Hidrográficas 
N° Sub 
cuenca 

Subcuenca 
N° Sub 
cuenca 

Subcuenca 

1 
Región Hidrográfica - Copé - Las 
Lajas ( 

10 Región Hidrográfica - Río Olá 

2 
Región Hidrográfica - Desembocadura 
Río Chorrera 

11 Región Hidrográfica - Río Perecabe 

3 
Región Hidrográfica - Nacimiento de Río 
Grande 

12 
Región Hidrográfica - Río Pintada 
Vieja 

4 
Región Hidrográfica - Parte Media de 
Río Grande 

13 Región Hidrográfica - Río Pocrí 

5 Región Hidrográfica - Río Cañazuela 14 Región Hidrográfica - Río Potrero 
6 Región Hidrográfica - Río Chico 15 Región Hidrográfica -  
7 Región Hidrográfica - Río Chico Baja 16 Región Hidrográfica - Río Chorrera 
8 Región Hidrográfica - Río El Chorro 17 Región Hidrográfica - Río Honda 
9 Región Hidrográfica - Río Marica C U E N C A 1 3 4 - R Í O G R A N D E 

Fuente: MiAMBIENTE - Mapa Dirección de Gestión integrada de Cuencas Hidrográficas. 

 

Proyecto con Respecto a Subcuencas  

 
Fuente: Cuencas Hidrográficas de Panamá, Ministerio de Ambiente. 
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Esquema de la Red Hidrográfica 

 
Fuente: http://mapsv1.cathalac.org/cuencas/cuencas-prioritarias/rio-grande 

 

 

El área de estudio cuenta con 1 cuerpo de agua intermitente denominado Quebrada El 

Barrigón (fracciona el Polígono en 2 secciones), la cual a su vez es tributaria del Río 

Las Guabas, el cual aporta sus aguas finalmente al Río Grande. 

Se trata de una quebrada la cual presenta caudal únicamente para épocas de intesas 

lluvias, ya que para los meses secos desaparece totalmente, visualizándose el lecho 

seco. 

Durante el levantamiento de la línea base de dicha quebrada efectuada en el mes de 

julio de 2024, no identificamos caudal alguno, solo pequeños cuerpos de agua retenidos 

sin corriente.  
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Cuerpos de Agua Superficial (Área de Estudio) 

 
Fuente: https://experience.arcgis.com/   STRI 

 

 

Hidrografía:  

Dentro del área del polígono destinado al proyecto fotovoltaico se identifica un cuerpo 

de agua denominado según la red hídrica nacional como Quebrada El Barrigón, del 

cual se desarrollará el estudio correspondiente, para lo cual se establecerá 

previamente el contexto macro de la cuenca hidrográfica regional y luego se 

especificará en la subcuenca correspondiente.  

Adicional tomando en consideración el contexto hidrogeomorfológico de la zona de 

estudio nos referiremos específicamente a la Quebrada El Barrigón que es el cuerpo de 

agua presente en el área del proyecto “Planta de Generación Fotovoltaica Santa Cruz 

Solar” F3, se generó por medio de geoproceso del Raster del  Modelo de Elevación 

Digital de Panamá (30  metros)  la zona de microcuenca de dicho cauce contando 

dicha microcuenca con un área de drenaje de aproximadamente 163 hectáreas y un 

desplazamiento desde el nacimiento u origen  estimado de este cauce hasta el sitio 

donde se calculará el caudal hidrológico de 1.76 Kilómetros (1,760 metros).  

La topografía de la región es relativamente regular, encontramos grandes porciones 

planas, onduladas, lo cual favorece el establecimiento de los cultivos, el relieve que 

caracteriza la zona donde se ubicará el proyecto, está clasificado como regiones bajas y 
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planicies litorales del pacifico coclesano, menores a los 200 metros sobre el nivel del 

mar. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto se observa un relieve plano sin 

caídas abruptas, siendo las elevaciones específicas del terreno alrededor de 10 a 16 

metros sobre el nivel del mar.  
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Ver mapa en anexos 
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Ver mapa en anexos 
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6.0- COMPORTAMIENTO CLIMÁTICO 

El clima donde se encuentra el área destinada al proyecto resiencial, es Clima 

Subestacional con Estación Seca, Se presenta como el clima de mayor extensión en 

Panamá. Es cálido, con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las 

tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para las tierras altas (aprox. 1,000 m), la 

temperatura puede llegar a 20 °C. Se encuentra en las tierras bajas y montañosas 

hasta 1.000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en Chiriquí y Veraguas, en 

sectores montañosos de Azuero y Coclé y en las montañas de Panamá, San Blas y 

Darién. Los niveles de precipitación son elevados, cercanos o superiores a los 2,500 

mm, alcanza los 3,519 en Remedios. El clima es de estación seca y corta acentuada 

con tres a cuatro meses de duración. 

A manera introductoria podríamos establecer que el clima se define por la influencia 

atmosférica sobre un conjunto de condiciones meteorológicas o aspectos climáticos 

(temperatura, humedad, presión, vientos, precipitaciones, etc.) que caracterizan una 

determinada región durante un periodo de tiempo continuo, lo que determina una 

clasificación climática específica siendo para esta zona el Clima Tropical con 

Estación Seca Prolongada según la clasificación de McKay. 

 

Climas del Área de Estudio (McKay) 

 
Fuente: ArcGis Online- Climas de la República de Panamá. 
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6.1- Aspectos Climáticos. 

a. Precipitación: para el aspecto precipitación, tenemos que se utilizara como 

referencia general la Estación de Puerto Posada Puerto Posada del IMPHA (134-

022) tipo Convencional (CC) ubicada en la provincia de Coclé, distrito de 

Penonomé, ya que es la más próxima activa cercana al proyecto (4.2 kilómetros al 

sureste), de esta forma el promedio de precipitación dentro de este periodo fue de 

1,365.1 mm, con un promedio histórico de lluvia de 287.5 mm para el mes de 

octubre  que registra la precipitación máxima mensual para esta zona, esta 

información, según el Mapa de Estaciones Meteorológicas de ETESA y el 

Documento de Estadística Panameña, Situación Física de la Contraloría General de 

la República. 

Estación de IMPHA 134-022 

 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

 

 

Precipitación Pluvial Registrada en las Estaciones Meteorológicas de la Republica / Años 2006 -
2015. 

Estación: IMHPA 134-022 Puerto Posada 

Precipitación en Milímetros / Promedio Periodo 1,064.98mm 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

1264.5 1482.5 1255.8 1253.8 1830.2 1444.6 1438.4 1591.7 1249.00 840.5 

Fuente: INEC. Precipitación pluvial registrada en las estaciones meteorológicas de la república, según 

provincia, comarca indígena y estación: años 2006-2015.  
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Adicional a modo de actualización de la data disponible se verifico la estación satelital 

El Coco 2 (134-031) 9.5 kilómetros al noreste, la cual nos da una lectura máxima de 

33.5 mm para el periodo entre el 21 de agosto al 5 de septiembre del presente año.  

 

Estación de IMPHA 134-031 (Satelital)  

 
Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

Los anteriores datos corresponden salvo alguna variación extrema a las proyecciones 

de USGS/EROS sobre precipitación estacional para el periodo proyectado de Agosto-

Noviembre 2024, el cual nos indica una precipitación promedio para la zona entre 200 a 

300 mm, por tanto se puede estimar que se mantiene un comportamiento similar de 

precipitaciones a los datos históricos para este año, haciendo constar que la tendencia 

es a disminuir pero por ser un periodo de La Niña se hace un balance similar a los datos 

históricos.  
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Fuente: https://www.usgs.gov/centers/eros/data  

 

Para las demás variables climáticas se cotejo la información meteorológica más 

reciente disponible en las estaciones en tiempo real del IMPHA, ubicándose la del Coco 

2 (134-031) lo que nos ofrece una aproximación de las lecturas de estas variables en la 

zona de estudio.  

 

Temperatura: Según la verificación de las estaciones satelitales del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), la temperatura promedio para el día 05 

de septiembre de 2024, en la estación más próxima fue de 32.7 °C.  

Cabe anotar que dentro de las menciones sobre condiciones meteorológicas que se 

establecen en el informe de Ensayo de Ruido Ambiental se indica lectura de 

temperatura de 34.5. °C específica para el sitio del proyecto. 
 

Humedad Relativa: Según la verificación de las estaciones satelitales del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), la humedad relativa promedio para el 

día 05 de septiembre de 2024, en la estación más próxima fue de 85.1%.  
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Cabe anotar que dentro de las menciones sobre condiciones meteorológicas que se 

establecen en el informe de Ensayo de Ruido Ambiental se indica lectura de humedad 

relativa de 66.5 % específica para el sitio del proyecto. 

 

Presión (a nivel de estación): Según la verificación de las estaciones satelitales del 

Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), la presión para el día 05 de 

septiembre de 2024 fue de 1005 mbar.  

En el informe de Ensayo de Ruido Ambiental realizado en el sitio del proyecto, se 

registra una opresión atmosférica de 1014.3 mbar 

 

De acuerdo al monitoreo efectuado en el sitio del proyecto durante una hora en dia 25 

de julio de 2024, se obtuvieron los siguientes datos: 

Humedad 

relativa 

Temp. 

(°C) 

Velocidad del 

viento 

Dirección 

del viento 

Altitud 

msnm 

Presión 

atmosférica 

63.0% 34.5 0.8 m/s Oeste 15 
1014.3 mb 

66.5% 32.0 1.1 m/s Suroeste 15 

 

 

7.0- IMPLICACIONES AMBIENTALES: 

Sin lugar a dudas que con la puesta en marcha de la obra se generarán ciertas 

implicaciones o afectaciones a factores ambientales, tales como: suelo, agua superficial 

y atmósfera local. 

Debido al movimiento e intervención del suelo que se deba realizar para la ubicación de 

la nueva obra, lo cual es propicio para dar inicio a los procesos erosivos y por 

consiguiente la potencial sedimentación del cauce de dicha fuente hídrica. 

Durante la ejecución de la obra, se tendrá un especial cuidado respetar el margen de la 

servidumbre pluvial de la quebrada y la vegetación que se ubique dentro de dicha 

servidumbre. 

La quebrada Barrigón presena un caudal hídrico intermitente, el cual se ve activo en 

días de lluvias y desaparece en días prolongados de sequía y en la temporada seca. A 
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pesar de esto, el promotor debe ser garante de colocar mallas sedimentadoras sobre el 

cauce aguas abajo del punto en donde se esté trabajando en el momento de la 

construcción de la obra, a fin de retener la mayor cantidad de sedimentos, evitando la 

contaminación de otras fuentes ubicadas dentro de la misma mini cuenca hidrográfica 

en sitios más abajo. Por otro lado, se deberán aplicar las correspondientes medidas de 

control de erosión mediante la siembra de vetiver, así como el engramado mediante el 

uso gramíneas tipo Alicia en las áreas desnudas. 

Vista general del lecho de la quebrada tomada en el mes de febrero 2024 

 
 Foto: consultoría ambiental 

 

 

 

8.0- ASPECTOS FÍSICOS. 

El área geográfica donde se ubica la sección hidrica de esta quebrada objeto de la 

medición, se ubica a una altura de 15 - 20 metros sobre el nivel del mar,  hacia los 

márgenes de esta quebrada predominan las asociaciones herbáceas, arbustos y 

algunos árboles alineados en ambos márgenes representados mayormente por 

Guazuma ulmifolia, que resultan ccaracterísticas en zonas que han sido utilizadas opor 

largos periodos para el cultivo agrícola y ganadero, sin embargo, existen algunos 

puntos o claros en donde este tipo de asociación no se observa o ha dejado de existir 
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casi por completo, debido a la progresiva actividad con que ha sido decicada el predio 

desde hace muchos años atrás. 

 

8.1- Topografía:  

La topografía de la región es relativamente regular, encontramos porciones planas, 

onduladas, lo cual favorece el establecimiento de los cultivos, el relieve que caracteriza 

la zona donde se ubicará el proyecto, está clasificado como regiones bajas y planicies 

litorales del pacifico coclesano, menores a los 200 metros sobre el nivel del mar. Dentro 

del lote donde se desarrollará el proyecto se observa un relieve plano sin caídas 

abruptas, siendo las elevaciones específicas del terreno alrededor de 15 a 20 metros 

sobre el nivel del mar.  

Perfil de elevación  

 
Fuente: Consultoría ambiental sobre Google Earth Pro 
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Modelo de Elevación Digital del Área del Proyecto 

 
Fuente: FABDEM (Forest and Buildings removed Copernicus DEM).  

 

 

8.2- Zonas de Vida. 

La Zona de Vida según la clasificación del Dr. L.R. Holdridge en la Categoría de Bosque 

seco Tropical (BsT),  

El bosque seco tropical, la época seca inicia desde diciembre hasta finales de abril, esto 

causa que las temperaturas se encuentren siempre elevadas por la constate radiación 

solar y existe una gran escasez de agua. Las lluvias son de 900 milímetros anuales y se 

presentan durante temporadas cortas. Este bosque se encuentra en Panamá, hacia el 

lado del mar de la gran zona de vida Tropical Seca, encontrándose tierra adentro del golfo 

de Panamá, en Coclé, Herrera y Los Santos. El área tiene una superficie de 2070 

kilómetros cuadrados, representando el 3 % del territorio nacional. 
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Fuente: Modelo forestal sostenible (Autoridad Nacional del Ambiente) Capacidad Agrologica. 

 

 

8.3. Características de los suelos del área: 

El área en donde se circunscribe la obra ha sido utilizada desde décadas atrás para las 

actividades agrícolas y ganaderas estensiva más que nada, marcando así, la 

intervención de la que ha sido objeto la zona, debido a la poca presencia de vegetación 

de tipo mayor, es por ello que es importante conocer las características de los suelos 

del área, su clasificación dentro de la capacidad agrológica, lo que establece también la 

vulnerabilidad o fragilidad que pueden presentar estos suelos en referencia al grado de 

afectación que pueden recibir con la ejecución de la obra propuesta. 
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De acuerdo al sistema de clasificación de capacidad agrológica de los suelos del 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, los suelos que componen el área 

de estudio están en la categoría IV, Son degradados y compactos, de baja fertilidad 

(aptos para mejoras) y una erosión creciente de los mismos debido al arrastre de la 

capa superior por la escorrentía; y por la erosión laminar causada por la acción del 

viento en la época seca. Los suelos tienen limitaciones muy severas que restringen la 

opción de plantas a utilizar o requieren unos manejos muy cuidadosos o ambas.  

 

Clase Identificación 

IV 
Arable, muy severas limitaciones en la selección de las 

plantas, requiere manejo muy cuidadoso o ambas 

 

Capacidad Agrológica del área del proyecto 

 
Fuente: Proyecto CATAPAN-IDIAP – ArcGIS Online  
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9.0- AFORO REALIZADO A UNA SECCIÓN DE QUEBRADA EL BARRIGÓN 

Por el hecho de no encontrar caudal al momento del levantamiento de la línea base, no 

se pudo efectuar el correspondiente aforo, por lo que establecerá una simulación 

hidrológica para el calculo de los caudales para periodos de retornos a 10 y 50 años. 

 

10.0- CALCULO HIDRAULICO DE ESTA SECCIÓN DE LA FUENTE HIDRICA. 

Para la elaboración del Balance Hidrogeológico tenemos que tener presente que un 

milímetro de lluvia registrado en el pluviómetro equivale a un litro por metro cuadrado y 

a 10,000 litros por hectáreas.  

La microcuenca de quebrada el Barrigón, cuenta con un área de drenaje aproximada de 

163 hectáreas (1.63 km2) considerada desde su naciomeitno hasta el punto de sitio de 

medición del caudal y una longitud de recorrido de 1.76 Kilómetros (1,760 metros).   

El método que se utilizará para definir los caudales máximos de crecidas será el Método 

Racional el cual se basa en que cuando la precipitación sobrepasa la rata de infiltración 

en la superficie del terreno, el exceso de agua comienza a acumularse como 

almacenamiento superficial en pequeñas depresiones del terreno originadas por la 

topografía; eventualmente el flujo escurre sobre la superficie del terreno en algunas 

porciones de la mini cuenca y el flujo se concentra rápidamente en arroyos o canales 

pequeños, los cuales fluyen a su vez hacia corrientes más grandes. En especial, en el 

caso de pequeñas cuencas la duración de la lluvia es superior al tiempo de 

concentración de la cuenca por lo que se alcanza el máximo de caudal posible y el 

caudal se mantendrá constante incluso para duraciones mayores.  

La fórmula general del Método Racional es:  

Q = C I A 

Donde:  

Q = caudal  

C = coeficiente de escorrentía  

I = intensidad de la tormenta  

A = área de la cuenca  

 

En el caso del sistema internacional esta fórmula se transforma en:  
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Q = 0.278 C I A 

Q = caudal (m3/s)  

C = coeficiente de escorrentía  

I = intensidad de la tormenta (mm/hora)  

A = área de la cuenca (km2) 

 

11.0- PERIODOS DE RETORNOS (PR) PARA 10 Y 50 AÑOS. 

Los cálculos se realizaron para Periodos de retorno de 1:10 y 1:50 años. El caudal 

obtenido para el Pr = 1:10 años, se utilizará para obtener el nivel mínimo de las 

descargas pluviales en el área de drenaje de dicha fuente hídrica, hasta el punto mas 

bajo donde se realizó la estimación del caudal. 

 

El caudal obtenido para el Pr = 1:50 años, se utilizará para verificar el nivel de terracería 

o de obras de esta sección de Quebrada Barrigón. 

Longitud de esta sección de la quebrada desde su nacimiento hasta el punto de la obra 

en cauce = 1,760 metros = 1.76 Km., aproximadamente 

Área de drenaje hasta el punto de la Obra en Cauce = 163 Ha, aproximadamente (1.63 

km2). 

 
Emplearemos la precipitación promedio (1,365.10 mm), registradas en la estación 

IMHPA 134-022 Puerto Posada por ser esta la mas cercana y con registro de 10 años 

de precipitación para el calculo de un Periodo de retorno (Pr) = 1:10 años y un 

coeficiente de escorrentía (C) = 0.75, para áreas sub urbanas forestadas, de acuerdo a 

las indicaciones del manual de requisitos para aprobación de Planos del MOP. 

 

➢ Calculo de intensidad de la lluvia (i) 

Para el análisis de un Pr = 1:10 años, utilizaremos las siguientes formulas: 

i = 323 / 36 + Tc 

Donde: 

i =    Intensidad de la lluvia, en Pulgada/Horas 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 
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➢ Tiempo de concentracion en minutos (Tc) 

Tiempo requerido para que escurra el agua, desde el punto más distante de la 

quebrada, hasta el punto geografico en donde se estimará el caudal. 

En vista que no se tienen hidrogramas reales en el punto de análisis, se hace necesario 

el uso de fórmulas empíricas para su estimación. 

 

Tc = 3.768(L (Km) / √S) 
 

L = Longitud de esta sección de la quebrada, desde el nacimiento, hasta el punto de 

estimación del caudal (1.76 Km). 

Tc = Tiempo de concentración en minutos. 

S = Pendiente media del canal. = 0.0025 (Pendiente Promedio del drenaje pluvial) 

Tc = 132.63 min 

Periodo de retorno (PR) para 10años 

➢ Intensidad de la lluvia (Pulg /Hr) para un retorno de 10 años 

i = 323 / 36 + Tc 

i = 1.91 pulg/hora 

 

➢ Calculo del caudal real (Qr m³/seg), para un Pr = 1: 10 años. 

Qr = C * i * A / 360 

Q = caudal  

C = coeficiente de escorrentía  

I = intensidad de la tormenta  

A = área de la cuenca (km)  

Qr = 0.0070 m³/seg      para un Pr = 1:10 años 

 

Periodo de retorno (PR) para 50 años 

➢ Intensidad de la lluvia para un retorno de 50 años 

i = 370 / 33 + Tc 

0.77 
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i = 2.23 pulg/hora 

  

➢ Cálculo del Caudal Real para un Pr = 1: 50 años. 

Qr = C * i * A / 360 

Qr = 0.0082 m³/seg      para un Pr = 1:50 años 

 

12.0- CONCLUCIÓNES Y RECOMENDACIONES. 

❖ Conclusiones:  

1- El análisis considero la evaluación de una fuente hídrica superficial denominada 

Quebrada El Barrigón. Para tal fin se realizaron cálculos hidráulicos, se 

determinó el caudal, esperados para Pr de 10 y 50 años (Periodo de Retorno). 

2- Se hizo un análisis de la climatología del área objeto de estudio, determinando el 

comportamiento del clima; en particular del régimen de lluvias de la zona y los 

niveles de escorrentía superficial. Así también se realizó un balance 

hidrogeológico para el área que comprende la cuenca. 

3- Como conclusión del análisis de caudales, se ha encontrado que los valores 

estimados de caudales en sitio de interés sobre esta sección de Quebrada 

Barrigón corresponden a: 

Caudal máximo para un Periodo de retorno de 10 años de 0.0070 m³/seg. 

Caudal máximo para un Periodo de retorno de 10 años de 0.0082 m³/seg. 

 

❖ Recomendaciones: 

Establecer un monitoreo sistemático de las aguas a fin de garantizar la calidad de las 

mismas. De tal manera que el recurso no se vea afectado y se establezcan los 

correctivos necesarios en determinado momento. 

En tal sentido se sugiere de manera responsable el fiel cumplimiento de las normas 

establecidas por las leyes vigentes sobre los temas en cuestión relacionados con los 

recursos hídricos. 
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380

https://earlywarning.usgs.gov/
https://psl.noaa.gov/
https://geoportal.miambiente.gob.pa/


 

 

 Página 31 de 34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

381



 

 

 Página 32 de 34 

 

382



 

 

 Página 33 de 34 

 

383



 

 

 Página 34 de 34 

 

384



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROMOTOR: GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A.

Quebrada El Barrigón
Margen de Protección 
PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F3

Leyenda
ESCALA 1:20000

Mapa levantado sobre Hoja Cartográfica del
Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia
4141 III SW, Malla 1: 25 000. 

PROYECTO:"PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ SOLAR" F3

Ubicación: Corregimiento de Coclé, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé. 

MAPA HIDROGRÁFICO Y 
MARGEN DE PROTECCIÓN 

20 Metros 

Margen de Protección 

20 Metros 
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POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  
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1.0 -DATOS GENERALES. 

NOMBRE DEL PROYECTO “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F3 

PROMOTOR GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A. 

LOCALIZACIÓN 

CORREGIMIENTO DE COCLÉ, DISTRITO DE 

PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ. 

SERVICIO SOLICITADO Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental, PM-10 

 

2.0 OBJETIVO 

Determinar la calidad de aire ambiental exterior en cuanto a la concentración de 

partículas PM-10, tomado en la zona de influencia directa, donde se llevará a cabo 

el proyecto denominado “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F3. 

 
3.0- NORMA APLICABLE 

La metodología empleada para la toma y recopilación de datos se basa en: 

❖ Guía sobre el medio ambiente, salud y seguridad Banco Mundial. 
 

GUÍA DE CALIDAD DEL AIRE AMBIENTAL DE OMS. 

Contaminante Periodo Promedio Valor Guía 

PM-2.5(ug/m3) 
Anual 5 (Guía) 

24 horas 15 (Guía) 

PM-10(ug/m3) 
Anual 15 (Guía) 

24 horas 45 (Guía) 

 

4.0 EQUIPO Y METODOLOGIA UTILIZADA 

Equipo. 
Instrumento Marca Modelo Serie 

Contador de partículas AEROQUAL GT.526S 500 

 
- GPS Garmin para la ubicación del punto de medición en coordenadas UTM. 

Certificado de calibración del contador de partículas (ver en anexos) 

Metodología. 
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La información tomada de la calidad de aire se realizó de acuerdo a la medición de 

tiempo real con memoria de almacenaje de datos (Datalogger).  

❖ Norma UNE- EN 16450-2017, Sistema automáticos de medida para la 

medición de la concentración de materia particulada Pm-10.  

Se utilizó un medidor de partículas calibrado, en la zona de influencia directa 

tomando lectura durante una hora con registros cada 5 minutos. 

 

5.0 INFORMACION DEL MONITOREO. 
Método utilizado Se ubicó un medidor de partículas calibrado, dentro del polígono 

del terreno destinado al proyecto, registrando lecturas cada cinco 

minutos. 

Tiempo de Medición 1 hora (60 minutos) 

Fecha 24-7-2024 

Punto del monitoreo Las mediciones se realizaron en un solo punto del polígono. 

Horario del monitoreo Diurna, de 10:55 A.m. a 11:55 a.m. 

Coordenadas- UTM 925799 N 562198 E. 

 

5.1- Condiciones Meteorológicas. 

Momento Humedad 
relativa 

Temp. 
(°C) 

Velocidad del 
viento 

Dirección 
del viento 

Altitud 

msnm 

Presión 
atmosférica 

Inicio 63.0% 34.5 0.8 m/s Oeste 15 
1014.3 mb 

Fin 66.5% 32.0 1.1 m/s Suroeste 15 
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6.0 RESULTADOS DEL MONITOREO  

Hora Medición de PM10 en µg/m³ 

10:55 1.0 

11:00 1.0 

11:05 1.0 

11:10 1.0 

11:15 0.0 

11:20 2.0 

11:25 0.0 

11:30 1.0 

11:35 2.0 

11:40 2.0 

11:45 2.0 

11:50 1.0 

11:55 1.0 
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7.0- ANALISIS DE LOS RESAULTADOS 

❖ Los registros obtenidos para el rango de 1 Hora, se manifiesta una 

concentración máxima de material Particulado por un valor de 2.0 µg/m³, esta 

lectura de acuerdo al valor guía (45(µg/m³)), contemplado en la norma de 

Referencia OMS de la guía sobre Medio Ambiente, salud y seguridad, se 

encuentran dentro del límite permitido. 

 

8.0 EQUIPO TECNICO 

 

9.0 ANEXOS  

9.1 Certificado de calibración 

9.2 Ubicación del área del monitoreo 

9.3 Imagen de la toma de datos del monitoreo 

 

 

 

 

 

NOMBRE PROFESION CEDULA/ IDONEIDAD 

Digno Manuel Espinosa Auditor Ambiental A.A-003-2010 

Diego Manuel Espinosa Asistente Técnico 6-724-152 
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9.1 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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9.2 UBICACIÓN DEL SITIO DE MONITOREO. 
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9.3 IMAGEN DE LA TOMA DE DATOS DEL MONITOREO 
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1.0 DATOS GENERALES. 

NOMBRE DEL PROYECTO “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA 
CRUZ SOLAR” F3 

PROMOTOR GENERADORA SOLAR SANTA CRUZ S.A. 

LOCALIZACIÓN 
CORREGIMIENTO DE COCLÉ, DISTRITO DE 

PENONOMÉ, PROVINCIA DE COCLÉ. 

SERVICIO SOLICITADO Monitoreo de Ruido Ambiental 
 

2.0 OBJETIVO 

Determinar los niveles de ruido ambiental en un punto establecido dentro del 

perímetro del terreno o zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto 

denominado “PLANTA DE GENERACIÓN FOTOVOLTAICA, SANTA CRUZ 
SOLAR” F3 de tal manera que se verifique el grado de cumplimiento de la norma 

aplicable dentro del periodo vespertino. 

 

3.0 MARCO LEGAL. 

Para las mediciones de ruido ambiental, la metodología empleada se basa en: 

❖ Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de 

Salud, por el cual se determina los niveles de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales.  

❖ Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta 

el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales. 

❖ El procedimiento de inspección está basado en la Norma: UNE- ISO 1996-

2:2007, "Descripción, medición y evaluación del ruido parte 2: determinación 

de los niveles de ruido.  

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes 

➢ Según el Decreto Ejecutivo N' 1 del 15 de enero de 2004,  

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.).  

➢ Según el Decreto Ejecutivo N" 306 de2002. 
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 Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en fábricas, 

industriales, talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o 

actividad permanente que genere ruido, supere los niveles sonoros 

mínimos de este reglamento se evaluara así: 

 
❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el 

ruido de fondo o ambiental de la zona.  

❖ Para áreas industriales y comerciales sin perjuicio de residencias 

se permitirá solo un aumento de 3dB en la escala “A” sobre ruido 

ambiental.  

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 1dB, en la escala “A”, sobre el ruido de fondo 

ambiental. 

 

4.0 EQUIPO Y METODOLOGÍA UTILIZADA. 

Equipo. 

Instrumento  Marca Modelo Serie Certificado de Calibración 

Sonómetro EXTECH SDL600 H.473418 793950436011 

         

- GPS Garmin para la ubicación del punto de medición en coordenadas UTM. 

Certificado de calibración del sonómetro (anexos) 

 Metodología. 

La medición de ruidos se realizó de acuerdo a los métodos y técnicas establecidas 

en la Norma UNE- ISO 1996-2:2007, donde indica la “Descripción, medición y 

evaluación del ruido parte 2: “Determinación de los niveles de ruido ambiental”.  
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5.0 INFORMACION DEL MONITOREO 

 

Procedimiento 

Se ubicó un micrófono (sonómetro), en el perímetro interno del área 

del proyecto, tomándose las mediciones de ruido ambiental con 

intervalos de 5 minutos. 

Tiempo de Medición 1 hora (60 minutos) 

Fecha 24-7-2024 

Punto del monitoreo Las mediciones se realizaron en un solo punto del polígono. 

Horario del monitoreo Diurna, de 10:55 a.m. a 11:55 a.m. 

Coord. UTM 925799 N 562198 E. 

 

5.1- Condiciones Meteorológicas 

Momento Humedad 
relativa 

Temp. 
(°C) 

Velocidad 
del viento 

Dirección 
del viento 

Altitud 

msnm 

Presión 
atmosférica 

Inicio 63.0% 34.5 0.8 m/s Oeste 15 
1014.3 mb 

Fin 66.5% 32.0 1.1 m/s Suroeste 15 

 

6.0- RESULTADOS DEL MONITOREO 

Hora Medición de dBA 

10:55 53.3 

11:00 52.7 

11:05 57.5 

11:10 58.0 

11:15 57.5 

11:20 71.9 

11:25 57.5 

11:30 58.9 

11:35 58.0 

11:40 58.8 

11:45 59.3 

11:50 60.7 

11:55 61.3 
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7.0 ANALISIS DEL MONITOREO 

❖ Los resultados del monitoreo obtenidos en campo equivalente (Leq), 

realizado en un solo punto, dentro del área destinado para el proyecto, fue 

de un L/min de 52.7 (dBA) y un L/Max de (71.9 dBA). 

❖ En promedio lo niveles de ruido en el sitio destinado al proyecto, registran 

como promedio 58.87 (dBA). 

❖ Los valores registrados por arriba de 60.0 (dBA), 71.9 dBA, solo se manifestó 

en una ocasión y por un instante por ruido natural del sitio. 

❖ El 92% de los niveles de ruido registrados están dentro del rango establecido 

por la norma   

 

Conclusión. 

❖ En vista de lo anterior los niveles de ruido registrados de Leq (dBA) cumplen 

de acuerdo a lo establecidos dentro de los niveles de rangos y límites 

permitidos en el Decreto Ejecutivo: N0 1 del 15 de enero del 2004. Establece 

los niveles de ruido en áreas residenciales e industriales, marcando como 

límite diurno (60 dBA). 

 

401



 

7 

POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  

REG: A.A.-003-2010 

8.0 EQUIPO TECNICO 

 

9.0 ANEXOS  

9.1 Certificado de calibración 

9.2 Ubicación del área del monitoreo 

9.3 Imagen de la toma de datos del monitoreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre Función Cedula 

Digno Manuel Espinosa Auditor Ambiental 4-190-530 

Diego Manuel Espinosa Asistente Técnico 6-724-152 
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POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  

REG: A.A.-003-2010 

9.1- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  

REG: A.A.-003-2010 

9.2- LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
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POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  

REG: A.A.-003-2010 

9.3- IMÁGENES DE MONITOREO DE CAMPO. 
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POR: Digno Manuel Espinosa 

AUDITOR AMBIENTAL  

REG: A.A.-003-2010 
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RESUMEN EJECUTIVO  

 
El presente documento consigna los resultados negativos (cero hallazgos registrados) de las 

actividades de prospección arqueológica en el proyecto Categoría 1, denominado "Planta 

de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F3, evaluado a través de un recorrido de 

superficie con sondeos subsuperficiales distribuidos en una superficie de 50 Ha + 8,800.09 

m2 en el Sector entre Las Guabas (Penonomé), Buena Vista y Pan de Azúcar en el 

corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá. 

 
La evaluación del área denotó una zona con alta intervención agrícola y ganadera, con 

algunas estructuras para almacenaje de agua en su interior, veredas que dan accesibilidad 

al sitio y además de áreas completamente saturadas de agua por el alto nivel freático a causa 

de las primeras lluvias estacionales. 

Además, se realizó una revisión bibliográfica que pretende contextualizar el área de estudio 

dentro de las regiones culturales de Panamá. 

Por último, a manera de recomendación como consecuencia de posibles hallazgos fortuitos 

durante la etapa de ejecución del proyecto; corresponderá al promotor notificar a Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural de Panamá con la finalidad de cumplir cabalmente con lo 

requisitado en las leyes panameñas.  
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe registra los resultados negativos de campo de la prospección 

arqueológica realizada en el mes de julio del 2024 en una superficie de 50 Ha + 8,800.09 m2, 

ubicada en el sector entre Las Guabas, en Penonomé, Buena Vista y Pan de Azúcar, 

corregimiento de Coclé, distrito de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá, 

donde se ejecutará el Proyecto "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F3.  

El polígono se recorrió mediante la técnica prospección arqueológica con cobertura total 

donde se efectuaron sondeos subsuperficiales al interior del mismo, ejecutándose la 

evaluación arqueológica en el área con la finalidad de registrar la presencia y/o ausencia de 

vestigios culturales en la zona de estudio.   

Además de la descripción de la metodología y los resultados obtenidos, se consigna un 

recorrido por las diversas investigaciones arqueológicas realizadas en la huella de impacto 

directo del área del proyecto.  

Por último, se concentran las recomendaciones y consideraciones finales a realizar durante 

la etapa de ejecución del mismo.  

 

OBJETIVO GENERAL. 
 

❖ Identificar asentamientos prehispánicos en la zona de impacto directo de la 

construcción del Proyecto "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” 

F3, a través de técnicas arqueológicas para la identificación, preservación y difusión 

de los mismos con la finalidad de mitigar la operación de las obras sobre los recursos 

culturales presentes.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 
❖ Identificar y preservar el patrimonio panameño tal como lo establece la legislación 

panameña en los registros mencionados a continuación:  

o Artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 
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arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles 

o inmuebles que sean testimonio del pasado panameño. 

o Que el numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

o Resolución 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, “Por la cual se establece que 

todos los informes de evaluación de los recursos culturales arqueológicos, 

realizados de acuerdo a lo establecido por el criterio 5 del artículo 23 del 

decreto ejecutivo N. 209 de 5 de septiembre de 2006”  

o El artículo 1 de La ley 14 de 1982, modificada por la ley 58 el 7 de agosto de 

2003, de la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, “por la cual se dictan 

medidas sobre custodia, conservación y administración del patrimonio histórico 

de la nación.” 

o Que la Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de 

Panamá establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que 

ordenan el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

o Que el criterio 5 del artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de 

septiembre de 2006 se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre monumentos y/o sitios con valor antropológico, 

arqueológicos, histórico, perteneciente al patrimonio cultural de la Nación. 

o Que la Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas 

de protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras 

de impacto ambiental. 

❖ Registrar los posibles sitios arqueológicos para estudiarlos dentro de la dinámica 

cultural panameña.  

❖ Efectuar un plan de mitigación entorno a los sitios identificados.  
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ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS DE LA ZONA. 
 

En esta sección se abordarán las investigaciones arqueológicas desarrolladas en el área en 

cuestión, con la finalidad de contextualizar arqueológicamente a la provincia de Coclé, misma 

que se inserta en la Región Cultural denominada el Gran Coclé o Región Central. Es 

importante señalar que Panamá culturalmente se subdivide en tres regiones: Gran Chiriquí 

o Región Occidental (desde río Tabasará hasta el Valle del General en Costa Rica), Gran 

Coclé o Región Central (desde Golfo de Montijo hasta la costa central de la bahía de 

Panamá) y Gran Darién (Ver Mapa 1) que han sido delimitadas a través de sus variantes 

estilísticos, tecnológicos e iconográficos por diversos especialistas como Lothrop (1942), 

Baudez (1963), Cooke (1976-1984) etc. A su vez Bray (1992), Olga Linares y Anthony 

Ranere (Linares y Ranere 1980), y Cooke (Cooke y Ranere 1992), señalan que estas 

fronteras culturales-arqueológicas no son estáticas, sino que oscilan a través del tiempo. 

(Mayo, 2005). 

 

Mapa 1. Regiones culturales de Panamá. Fuente: Guillermina-Itzel De Gracia. Natá en el siglo XVI. El centro 

del istmo antes y después de la conquista española. 
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La región denominada Gran Coclé es la zona donde se han identificado los restos de alfarería 

más antiguos del istmo, alrededor del año 3000 a.C., del estilo conocido como Monagrillo. 

Aquí también se han encontrado las aldeas de mayores dimensiones en extensión, como La 

Mula-Sarigua, Cerro Juan Díaz, El Hatillo y Natá (De Gracia,2022).  

En Historia General de Panamá, los investigadores Richard Cooke y Luis Sánchez (2004) 

realizan un recorrido sistematizado por el poblamiento de Panamá: desde la llegada de los 

primeros pobladores hasta la llegada de los españoles mencionando los diversos proyectos 

que se han desarrollado a favor de la investigación científica. 

Para el año de 1915 se expusieron piezas arqueológicas para conmemorar la inauguración 

del Canal de Panamá. Algunas que fueron catalogadas como provenientes de Chiriquí, sin 

embargo, se trataba de vasijas policromadas cuyo origen se encontraba en Coclé. Dicho 

evento atrajo las miradas de arqueólogos, colecciones y diletantes que más tarde arribaron 

a Panamá con la intención de explorar esas tierras con distintos objetivos, lamentablemente 

poco apegados a la disciplina arqueológica. (Cooke y Sánchez, 2004).  

En 1927 el desbordamiento del río Coclé, puso en evidencia artefactos arqueológicos que 

más tarde harían eco en la Universidad de Harvard, por lo que dicha institución envío a los 

doctores Tozzer y Hooton para revisar el área y al ver el potencial que poseía, firmaron un 

contrato con los Conte, (dueños de la propiedad donde se llevaron a cabo los hallazgos), 

para realizar excavaciones arqueológicas, mismas que fueron dirigidas por Henrry Roberts y 

Samuel Lothrop entre 1930 y 1933. El sitio Conte, como se le denominó, dio como resultado 

varios elementos constructivos como columnas de piedra, altares, pisos, escondites y 

tumbas, asi como vasijas policromas y piezas de oro con incrustaciones de piedras preciosas 

entre otros. (Lothrop, 1937).  

Posteriormente, entre 1948 y 1953, los esposos Marion y Mathew Stirling, (este último 

adscrito al Instituto Smithsonian y respaldado por la National Geographic) y acompañados 

por Gordon R. Wiley (Universidad de Harvard), llevaron a cabo diversas temporadas de 

campo a lo largo de la República de Panamá, abracando desde Chiriquí hasta el Darién.  
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En la región del Gran Coclé, destacan los estudios realizados en los sitios como El Limón, El 

Uracilo, La Peguera, El Hatillo, Sixto Pinilla y Leopoldo Arosemena, entre otros. A diferencia 

del Sitio Conte, estas investigaciones fueron muy enriquecedoras para establecer tipologías 

y cronologías con base en la cerámica, entre la que destaca la cerámica Monagrillo, una de 

las más antiguas de América.  (Cooke y Sánchez, 2004).  

En los años subsiguientes, Willey, continuó sus investigaciones en la región de Gran Coclé 

enfocándose principalmente en la Bahía de Parita, mismas que le permitieron, aunado a los 

estudios de Ladd y McGimsey, determinar que el poblamiento de esta zona se había llevado 

a cabo alrededor del 5,000 a.C., y manteniendo una secuencia ocupacional hasta el siglo 

XVI con la llegada de los conquistadores europeos. (Willey y McGimsey, 1954).  

Continuando en esta línea del tiempo, tenemos que, a finales de los 60s y principios de los 

70s, el arqueólogo francés Alain Ichon, lleva a cabo 3 temporadas de campo al sur de la 

Península de Azuero, específicamente en el valle de Tonosí, cuyo objetivo principal fue 

realizar recorridos de superficie, sondeos, levantamiento de mapas y excavaciones, entre las 

que destacan grandes contextos funerarios. Con base en sus análisis cerámicos, determinó 

que esta área mantuvo una ocupación que va desde el 100 a.C. hasta la conquista española 

y quedaron plasmados en su obra titulada Archeologie du sud de la península D’Azuero. 

(Ichon, 1980).  

Entre 1981 y 1985 se desarrolló al oeste de la Bahía de Parita, el Proyecto Santa María a 

cargo de los arqueólogos Cooke y Ranere. Destaca por ser una investigación de carácter 

multidisciplinario cuyo objetivo principal era la reconstrucción de entornos, patrones de 

asentamiento y sistemas de subsistencia anteriores al año 500 d.C. Gracias a los análisis 

geológicos, químicos, arqueológicos y antropológicos, se concluyó que la cuenca del rio 

Santa María estuvo habitada desde finales del pleistoceno manteniendo una continuidad. 

Por otra parte, se reevaluaron los sitios de la Mula y Sarigua, estudiados por Willey y 

McGimsey en los 60s y se determinó la longitud de este asentamiento (200 ha), siendo uno 

de los sitios prehispánicos más grandes en Panamá. (Cooke y Ranere, 1984). 
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Este proyecto fue de suma relevancia para la arqueología panameña, ya que la transformó 

cuantitativa y cualitativamente, estableciendo una secuencia cronológica de la evolución de 

la decoración de la cerámica y un extenso registro de la distribución de yacimientos 

arqueológicos en el paisaje. Esta secuencia es relativamente bien conocida para las 

provincias centrales del Istmo y los alrededores de la Bahía de Panamá (ver especialmente 

Cooke 1976, 1984; Cooke y Ranere 1984, 1992a y 1992b; Ranere y Cooke 1996; Cooke y 

Sánchez 2004).  

El Proyecto Arqueológico Cerro Juan Díaz inició en 1992 a cargo del Dr. Richard Cooke, 

siendo uno de los de más larga duración en el país (una década). Su área de estudio se 

ubicó a 4.5 km del poblado de Los Santos, en la provincia homónima, “dentro del denominado 

Arco Seco” de Panamá. Al igual que el proyecto Santa María, este también fue de carácter 

multidisciplinario, atrayendo investigadores de diversas partes del mundo, cuyas 

intervenciones fueron muy enriquecedoras y gracias a las cuales se determinó que el sitio 

mantuvo una ocupación desde el 200 a.C. hasta mediados del siglo XVI. Entre los hallazgos 

se encuentran unidades habitacionales, contextos funerarios, basureros y un taller de lítica y 

concha. (Mayo, 2004). 

Posterior a este proyecto, la arqueóloga Ilean Isaza, continuó los estudios en el área a través 

del Proyecto Arqueológico del río La Villa (PARLV) entre el 2001 y 2003, mismo que consistió 

en un estudio de patrones de asentamientos que buscó identificar la importancia del 

yacimiento Cerro Juan Díaz dentro del territorio controlado por el cacique Parita en el siglo 

XVI. Los resultados arrojaron un total de 34 yacimientos arqueológicos en un área de 40 km 

cuadrados y los análisis cerámicos permitieron identificar que fueron ocupados de manera 

continua y contemporánea al sitio Cerro Juan Díaz. (Isaza, 2019). 

En 2005 dan inicio los trabajos de prospección arqueológica en El Caño, a cargo de la 

arqueóloga Julia Mayo. A lo largo de dos años se registraron un total de 14 sitios con 

estructuras de piedra, 4 abrigos rocosos, 22 estaciones rocosas con grabados rupestres. El 

Olivo (a 8km al NE de El Caño) mostró hileras de columnas basálticas, mientras que el en el 

sitio LP117 se identificó un asentamiento con parapetos defensivos en los cerros Cebollal, 
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Colorado y San Francisco, así rastros de actividad de explotación minera en tiempos 

prehispánicos. (Mayo, 2015). 

Posterior a los trabajos de prospección arqueológica, a partir del año 2006 se llevaron a cabo 

excavaciones por cada una de las variedades arqueológicas anteriormente descritas con la 

intención de identificar el tipo de sitio que es El Caño, su función y la relación que mantuvo 

con el sitio Conte. Tras arduos años de trabajos, hoy se sabe que ambos sitios son coetáneos 

con un periodo de ocupación que oscila entre el 750 y el 1020 d.C. y cuya función fue de 

carácter ritual-funerario, albergando gran cantidad de tumbas con ricos ajuares funerarios 

compuestos por diversidad de vasijas policromas y objetos de orfebrería con incrustaciones 

de piedras preciosas, entre otros. (Mayo, 2015). 

Otras investigaciones regionales han contribuido a mejorar el panorama arqueológico del 

Gran Coclé, como los estudios en la Región Occidental de la Cuenca del Canal realizados 

por Richard Cooke y su equipo (Cooke et al 2001); el trabajo de John Griggs en el Caribe 

central panameño (2005); el estudio de la provincia de Coclé por Julia Mayo (2007); y por 

ejemplo los trabajos de Ladd (1964) en Parita y Santa María; en la cuenca baja del río La 

Villa (Isaza 2007); la cuenca baja del río Parita (Haller 2004, 2008; Haller y Menzies 2008) y 

las excavaciones en el sitio El Hatillo por Adam Menzies (2009).  Estos proyectos han 

permitido refinar las interpretaciones acerca de patrones de asentamiento y las secuencias 

regionales. (Mendizábal, 2018). Para poder establecer cronológicamente a los grupos 

sociales establecidos en la Región del Gran Coclé se ha estructurado una temporización de 

5 periodos descritos en la Tabla 1 donde los arqueólogos han plasmado las variantes en el 

tiempo sobre los modos de producción de alimentos, avances tecnológicos, patrón de 

asentamiento, agricultura, jerarquización social, etc.  

En el año 2022 para el acondicionamiento y construcción de la vía alterna para el transporte 

de caña de azúcar dentro del área establecida como Reserva Hídrica Cerro Cerrezuela en 

la provincia de Coclé, se realizó la prospección arqueológica a cargo del antropólogo Juan 

Ortega, quien en su informe detalla, un área inundable que imposibilitó la realización de 

sondeos subsuperficiales, tal como se describirá más adelante en este informe. Además, 
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agrega que en toda la investigación arqueológica no se registraron hallazgos culturales en 

ese momento (Ortega, 2022:20).  

Las investigaciones arqueológicas desarrolladas en la vertiente central del Caribe han 

demostrado que esta zona de Panamá estuvo ocupada por grupos humanos para el cuarto 

milenio a.C. (fechas de 6000 años antes del presente en el Sitio Lasquita, Pn-53, muy 

cercano a Pn-50, ver Cooke et al. 2001), confirmando así datos paleoecológicos recabados 

en el valle bajo del río Chagres en los años sesenta los cuales sugirieron que la agricultura 

de tala y quema se remontaba en esta zona al 2900 a.C. (Piperno, 1988).  El hecho de que 

estas poblaciones y las de la cordillera, estribaciones y costa del Pacífico hubiesen usado la 

misma cerámica: "Monagrillo" (Cooke, 1995), subraya la antigüedad de los contactos 

sociales entre parentelas dispersas a lo largo de "Gran Coclé" (Sánchez, 2000).  Sin 

embargo, y tal como sucedió en "Gran Chiriquí", el patrón de asentamiento del Caribe siguió 

una evolución distinta a la del Pacífico siendo caracterizado por pequeños caseríos dispersos 

en estribaciones aledañas a quebradas y ríos con una correspondiente escasez de sitios en 

la costa. (Mendizábal, 2018) 

Tabla 1. Periodización de la arqueología prehispánica de Panamá.  

 

Fuente: Tomado de Cooke y Sánchez, 2004. 

436



INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA  

Proyecto: "Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F3 

Karen Miroslava Briones Martínez                                   Promotor: Generadora Solar Santa Cruz, S. A. 
Registro INAC - Certificación 35-23 DNPC. 

12 

En el Periodo III se desarrolló el caserío La Mula-Sarigua. En Coclé, Veraguas y Azuero se 

han reportado varios sitios contemporáneos con La Mula-Sarigua, tanto pequeños caseríos, 

como en las estribaciones de Veraguas, como aldeas localizadas en zonas de aluvión, de 

las cuales las más extensas corresponden a La India y Búcaro en Los Santos, Cerro Juan 

Díaz en Azuero y Sitio Sierra en Coclé. Cerro Juan Díaz compartió con La Mula-Sarigua una 

ubicación ideal para aprovechar los recursos de distintos hábitats cercanos: vegas para las 

siembras y cacería de iguanas, estuarios y playas para la pesca y recolección de 

invertebrados marinos y sabanas arboladas para corretear venados y codornices (Cooke y 

Sánchez, 2004).  

La secuencia cronológica a su vez permite establecer los diferentes estilos cerámicos que 

componen a la región central, desarrollando de esta manera los estilos: La Mula, Tonosí-

Aristide, Cubitá, Conte, Macaracas, Parita y El Hatillo comprenden una amplia secuencia 

cronológica, que oscila desde el 250 a.C. hasta mediados del siglo XVI. Las características 

de las variables cerámicas se modifican conforme se van adicionando nuevas tecnologías y 

estructuraciones sociales, presentando multitudes de diseños tanto geométricos como 

zoomorfos y antropomorfos, y vasijas de variadas formas. En los estilos cerámicos más 

antiguos encontramos motivos geométricos de manera aislada que, con el paso del tiempo, 

serán empleados para delimitar y organizar los espacios figurativos o como complemento de 

los diseños zoomorfos y antropomorfos que aparecen de forma aislada y en muy raras 

ocasiones formando escenas (Mayo, 2006). 
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN APLICADAS. 
 

El polígono que comprende el proyecto donde se ejecutará la “Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F3, se evaluó a través de un recorrido de superficie 

sistemático total (prospección arqueológica), donde la distribución espacial de los elementos 

que conforman el polígono se consideró al momento de hacer el recorrido pedestre, 

subdividiendo el terreno en transectos equidistantes para abarcar el 100% del mismo.   

Es importante mencionar que el polígono colinda en su lado Norte con el proyecto “Planta de 

Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F2, al Este con Fincas de Privadas, al Oeste con 

la calle al Cementerio de las Guabas y Fincas Privadas, al Sur con la línea eléctrica de 

transmisión y el proyecto de “Subestación Elevadora, Santa Cruz Solar". Es una zona 

totalmente ganadera, anteriormente dedicada a la siembra de caña y actualmente de 

arrozales. 

De esta manera se pudieron ejecutar 22 sondeos distribuidos entre transecto y transecto y/o 

donde fuera posible debido a que ciertas áreas estaban cubiertas por agua (la zona 

presentaba nivel freático alto propio de las primeras lluvias estacionales - Ver Fotografía 1), 

Sin embargo, gracias al recorrido total de la superficie se observaron modificaciones del 

paisaje debido a procesos de remoción ya sea por la siembra de caña de los años 80`s o el 

uso actual de cultivos de arroz la cual se realiza con siembra mecanizada.  

La finalidad de los sondeos ejecutados es la de identificar restos culturales que denoten la 

presencia y/o ausencia de asentamientos prehispánicos, estos sondeos sirvieron para 

conocer la deposición estratigráfica de la zona, la cual como se detallará más adelante se 

mantiene una estratigrafía homogénea y a poca profundidad, también se tomó el registro de 

la textura, grosor y coloración del único estrato identificado, descrito en la tabla 2.  La tierra 

extraída de cada sondeo fue revisada con palustres para la identificación de materiales 

culturales, dando resultados negativos. Una vez terminado este proceso se cubrieron 

nuevamente. 
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Fotografía 1.Área de potrero en el polígono del proyecto con nivel freático alto.  

 
Todo este proceso de recolección de datos se vio documentado a través de fotografías del 

paisaje, registro del recorrido y toma de coordenadas a través del GPS bajo el datum UTM 

WGS 84.  

Además de la información recabada en campo, se realizó una investigación de fuentes 

bibliográficas que ayudarán a contextualizar el área de impacto directo dentro de los 

procesos investigativos y evolutivos dentro de la historia prehispánica de Panamá, de esta 

manera en caso de registrar hallazgos (no aplicable dentro de esta investigación debido a la 

ausencia de materiales en el registro) es posible la contrastación de los diferentes rasgos 

culturales en el área.  

PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
 

La evaluación arqueológica en campo comprendió el área con el Folios Reales N° 30409886, 

30396372, 30409920 y 44652 con un área de 55 Ha + 4,782.30 m2 en el Sector entre Las 

Guabas de Penonomé, Buena Vista y Pan de Azúcar, en el corregimiento de Coclé, distrito 

de Penonomé, provincia de Coclé; República de Panamá (Ver Mapa 2) en donde se realizó 

el recorrido pedestre por parte del equipo de arqueología georeferenciando el trayecto de 

manera sistemática bajo el sistema de coordenadas UTM.   
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Mapa 2. Ubicación geográfica de Las Guabas, distrito de Penonomé, provincia de Coclé.  

Imagen proyectada de Google Maps. 

 

El polígono que conforma la “Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz” Solar F3, 

se subdivide en dos: sección A y sección B, la segmentación se origina por el paso de La 

Quebrada El Barrigón, quedando al este la sección B y al Oeste la sección A, 

respectivamente. Dicha quebrada no será intervenida durante los trabajos de adecuación del 

terreno cuando se inicie la ejecución de este proyecto. La Quebrada El Barrigón mantiene 

una orientación de norte a sur.  

De esta manera, la sección A se recorrió en un transecto de Sur a Norte seccionando dicho 

polígono por la mitad, mientras que la sección B se recorrió a partir de 3 transectos: uno en 

la parte norte, otro en el centro y un último transecto al sur. Dichos transectos se caminaron 

de Oeste a Este.  

Durante la evaluación pedestre se tomó en cuenta la configuración del área: considerando 

que todo el terreno se corresponde con un área plana con nivel freático alto debido al inicio 

de la temporada lluviosa, únicamente se realizaron sondeos en zonas que permitieran la 
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sistematización de la estratigrafía, registrándose de esta manera 22 sondeos presentando 

una textura limo arenosa, mostrando gran humedad debido al alto nivel freático de la zona.  

  
Fotografías 2 y 3 . Área de evaluación arqueológica en Las Guabas.   

Una vez detallada la conformación del terreno, la metodología aplicada en dicha evaluación 

arqueológica que consistió en un recorrido total por transectos en el polígono (Ver Mapa 3) 

es imperante aclarar que, producto de las inclemencias climáticas, imposibilitando la 

realización formal de los muestreos en algunas partes del terreno, por consecuencia solo fue 

posible la realización de 22 sondeos subsuperficiales.   
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Mapa 3. Recorrido y sondeos realizados dentro del polígono del proyecto “Planta de Generación 

Fotovoltaica, Santa Cruz Solar” F3, en la provincia de Coclé.  

 
➢ Sección A: Dentro del transecto realizado se identificaron diversas modificaciones 

antrópicas en el área: la primera corresponde con un canal para represar el agua de 

la quebrada de 230 m de largo en dirección Norte-Sur (Ver Fotografía 4), la segunda 

son bebederos de cemento para abastecer de agua a los animales como el ubicado 

en las coordenadas 561926 E / 926152 N (Ver Fotografía 5) y por último un basurero 

moderno en las coordenadas 561910 E / 926207 N donde se pudo registrar gran 

cantidad de basura contemporánea depositada en el suelo, desde botellas plásticas 

hasta llantas de equipo pesado, además de cúmulos de tierra con basura como se 

observa en las fotografías 6 y 7.  
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Debido a los factores descritos dentro de esta sección del polígono “F3” únicamente 

se ejecutaron 4 sondeos.  

  

 

Fotografías 4, 5, 6 y 7. Modificaciones antrópicas dentro del área de evaluación arqueológica en las 

Guabas – Sección A. 

 

➢ Sección B: se realizaron 18 sondeos distribuidos en 3 transectos recorridos con una 

dirección Oeste-Este, el terreno presentaba un alto nivel freático en un 80% del 

mismo, veredas habilitadas para el paso de las personas que se dedican al pastoreo 

de animales y visibles alteraciones del suelo por el uso de maquinaria para el 

sembradío de arroz.  
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Los sondeos realizados alcanzaron una profundidad máxima de 25 cm, mantenían una forma 

cuadrangular con unas dimensiones de 40 x 40 cm (Ver fotografías 8, 9,10 y 11). La tierra 

obtenida de los sondeos se revisó de manera manual sin identificar materiales culturales 

registrando la coloración y textura del estrato cultural con la Tabla Munsell.  

 
Fotografía 8 y 9. – Sección B. Realización de sondeos, revisión de tierra y coloración del suelo registrado con 

la tabla Munsell.  

En total se realizaron 22 sondeos dentro de los 50 Ha + 8,800.09 m2 de estudio. Como se 

puede observar en la siguiente tabla, presentan una estratigrafía homogénea, donde la 

mayoría de los sondeos registrados se llenaban inmediatamente resultado del alto nivel 

freático de la zona (Ver Fotografía 11)   

A continuación, se presenta la tabla de los sondeos realizados:  
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Tabla 2. Sondeos realizados durante el trabajo de campo. 

Sondeo 
Coordenada 

E 
Coordenada 

N 
Profundidad 

(cm) 
Altura 

(m.s.n.m.) 
Capa I Resultados 

S1 562426 926002 25 27 
0-25 cm, limo 

arenoso      
7.5YR 5/2 

Negativo 

S2 562070 926464 10 25 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S3 562093 926520 15 25 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S4 562161 926471 10 27 
Nivel Freático 

Alto  
Negativo 

S5 562484 926191 25 29 
0-25 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/2 

Negativo 

S6 562545 926099 20 27 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

S7 562134 925990 25 27 
0-25 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/2 

Negativo 

S8 562111 926173 20 25 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

S9 562168 925983 10 29 
Nivel Freático 

Alto  
Negativo 

S10 562107 926236 10 28 
Nivel Freático 

Alto  
Negativo 

S11 562176 926233 10 25 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S12 562277 925999 20 21 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

S13 562296 926246 10 25 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S14 562546 925981 20 29 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

S15 562341 926214 15 27 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S16 562393 926211 10 27 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 
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Sondeo 
Coordenada 

E 
Coordenada 

N 
Profundidad 

(cm) 
Altura 

(m.s.n.m.) 
Capa I Resultados 

S17 562544 926002 10 25 
Nivel Freático 

Alto  
Negativo 

S18 562547 926029 20 26 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

S19 561909 925995 25 26 
0-25 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/2 

Negativo 

S20 561915 926109 10 27 
Nivel Freático 

Alto 
Negativo 

S21 561907 926300 10 27 
Nivel Freático 

Alto  
Negativo 

S22 561888 926386 20 29 
0-20 cm, limo 

arenoso         
7.5YR 5/1 

Negativo 

 
Durante la etapa de prospección se registró únicamente un estrato con evidencias de un 

suelo intervenido por la cuestión agrícola en la zona por más de 40 años, con una coloración 

café-grisácea de textura limo-arenosa al tacto.  

  
Fotografías 10 y 11. Estratigrafía registrada en los sondeos realizados.  
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Es significativo mencionar que durante la evaluación del polígono: la revisión manual de la 

tierra extraída de los sondeos y la revisión visual del suelo al realizar el recorrido pedestre 

no arrojaron materiales culturales.  

 

CONSIDERACIONES FINALES Y RECOMENDACIONES   

Durante el recorrido de superficie, se pudo registrar un área previamente intervenida por el 

uso de maquinarias para sembradíos agrícolas, que, de acorde a la información recopilada, 

desde hace más de 40 años el uso de suelo pasó de sembradíos de caña a sembradíos de 

arroz, adicional a la ganadería que se continúa ejecutando en la zona. Sumado a que la zona 

presentaba nivel freático alto propio de las primeras lluvias estacionales, fue imposible el 

registro de artefactos culturales a nivel de la superficie y lo mismo a nivel subsuelo, fue 

inviable la elaboración de muestreos subsuperficiales, no obstante, la bibliografía 

arqueológica panameña que refiere a la zona del Gran Coclé nos indica que el área de 

estudio habitó asentamientos prehispánicos desde épocas muy tempranas por lo que no se 

puede descartar la presencia de hallazgos durante la etapa de construcción (adecuación del 

terreno) cuando se ejecute la obra en mención. De esta manera y con la única finalidad de 

salvaguardar el patrimonio cultural panameño se propone realizar charlas de sensibilización 

arqueológica a todo el personal que trabaje directamente. 

Por último, en caso de algún hallazgo fortuito se debe notificar inmediatamente a la DNPC 

con la finalidad de realizar la evaluación correspondiente de los respectivos hallazgos.  
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Localización Regional

Sondeos Negativos

Ruta de Prospección

Límite del Proyecto

Simbología

PROYECTO: 
"Planta de Generación Fotovoltaica, Santa Cruz Solar" F3

Promotor:  Generadora Solar Santa Cruz, S. A.
Ubicacion: Sector entre Las Guabas (Penonomé), Buena

Vista y Pan de Azúcar, Corregimiento de Coclé, Distrito de
Penonomé, Provincia de Coclé; República de Panamá

Sistema de Coordenadas: UTM WGS84 Zona 17 Norte

RECORRIDO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA
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